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 BOEL de 6 de abril de 2017 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 
la que se nombra miembro del Consejo de Gobierno al Director 
del Departamento de Ciencia e Ingeniería de Materiales e 
Ingeniería Química. 
 

Considerando que, en virtud de lo acordado en la reunión de los Directores de los 

Departamentos celebrada el día 24 de febrero de 2016, se nombró miembro del Consejo 

de Gobierno al Director del Departamento de Ciencia e Ingeniería de Materiales e 

Ingeniería Química, y que, celebradas las elecciones en el citado Departamento se ha 

procedido, por resolución rectoral de 04 de abril de 2017, al nombramiento del Prof. Dr. 

D. Juan Baselga Llidó como nuevo Director de dicho Departamento en sustitución del 

Prof. Dr. D. Alejandro Várez Álvarez, procede, en consecuencia, formalizar el 

nombramiento como miembro del Consejo de Gobierno de su actual titular. En su virtud, 

de conformidad con los artículos 39.1.d) y 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad,  

 

RESUELVO: 

 

Primero.- Nombrar al Prof. Dr. D. Juan Baselga Llidó Director del Departamento de 

Ciencia e Ingeniería de Materiales e Ingeniería Química miembro del Consejo de 

Gobierno de la Universidad, entre los Directores de los Departamentos de la 

Universidad. 

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos con fecha 04 de abril de 2017. 

  

EL RECTOR 

 

 

Juan Romo Urroz 
 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
iento A

dm
inistrativo C

om
ún de las A

dm
inistraciones Pública, el presente docum

ento se declara copia auténtica	
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